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Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital;
l’esetas

Por un mes. . . . 2‘.50
Por tres meses . . 7'50
Por seis meses . . 15'00
Por un año. . . . 30'00

Año de la Victoria <^6*

BOLETIN i
Franqueo concertado

OFICIAL
Precio de inserción

de la provincia de Logroño
Número suelto 0*50 céntimos 

mes corriente
Hasta tres meses 0'75 y fechas 

anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Adverteficia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vencían 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les 5’ particulares quesean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti­
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte­
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa­
go, haber satisfecho su impor­
te en la Depositaría de Fon 
dos provinciales, sin cuyo re 

quisito no se insertarán

Península, Islas adyacentes, Canaria.s y territorio.s de 
Alnca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de. su promulgación, 
SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip­
ciones que vengan acompañada.s de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

uipiiiaciüii riovinciai i r l* • r* «i j i » « «11 víobierno Civi? ia Provincia
Cédulas Personales

Son varios los .Ayuntamientos 
que, apesar de lo avanzado de la 
época no han remitido el padrón 
de cédulas personales del ejerci­
cio 1939.

P2l incumplimiento de servicio 
tan importante, implica que la 
recaudación de este impuesto, se 
haga con notorio retraso y con 
grave perjuicio para los interese.s 
provinciales, porque siendo este 
uno de los ingresos de mayor 
importancia con que cuenta la 
1 íacienda 1 ù óvincial. se ve pri­
vada esta Corporación de mi pre­
sidencia a cumplir con normali­
dad las múltiple.s atenciones a 
que se ve obligada.
' Eepero pues, que en atención
a estos razonamientos y en evi­
tación de sanciones que me ve­
ría obligado a imponer por la 
falta de este servicio cuantos
.Vvuntamiento.s se hallen en des­
cubierto, procuren presentar el 
padrón de referencia dentro del 
plazo de die.z dí is, bien entendi­
do que transcurrido éste exigiré 
la responsabilidad declarada' en
el apartado E) del .Artículo 226 
Estatuto Provincial v definida
el artículo 6.° del Decreto de 
de xMarzo de 1932.

Logroño, 28 de noviembre 
1939.—z\ño de la Victoria.

El Presidente
' dario . hne/ivdi

en
22
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Administración de

2455
Don Luis Arrizabalaga y Ga­

llego, Coronel de Infantería., Juez 
Militar de la 5^ Región e instruc­
tor del Juzgado Permonente nú­
mero 23 de esta plaza, con domi­
cilio en Zaragoza Calle del Gene­
ral Sanjurjo número 3-1.'’, Cen- 
ro,hace saber por la presente.

Regnisitoria
Que se cita y emplaza a don 

Doroteo Santos Sánchez, Alférez 
del Arma de Aviación, de treinta 
y dos año.s de edad, casado, na­
tural de Logroño, y que en Mar­
zo último, prestaba sus servicios 
en la 4“ Región .Militar, para que 
en término de diez dias contado.s 

'3 partir de la publicación de la 
presente requisitoria, comparez­
ca en este Juzgado .Militar, se­
gún se acuerda en providencia 
fecha de hoy, dictada en la causa 
n® 627-39, que se instruye en el 
mismo, por presunto delito, de 
hurto, bajo apercibimiento que 
de no efectuíu’lo, le parará el per­
juicio a que hubiera lugar en de-

Censo de Excombatientes 2521
En otro lugar de este mismo nú ñero del Boletín Oficial de 
la provincia se reproduce una O^den del Miaisterio de la Go­
bernación dictando normas pa’*t la formación del Censo de 

Excombatientes
Llamo la atención de los Sres. Alcaldes acerca de la necesi­
dad de cumplir con el máximo celo este servicio y con el fin 
de conocer con la posible exactitud el número de hojas decla­
ratorias que haya de precisar cada uno de los Ayuntamientos 
para la formación del Censo aludido, los Sres. Alcaldes en 
el plazo improrrogable de 10 días comunicarán a este Go­
bierno el número de ejemplares de dichas hojas declarato­
rias que necesiten para remitírselas de acuerdo con lo esta­

blecido en el art. 2.® de la expresada Orden Ministerial. 
Logroño l de diciembre de 1939.—Año déla Victoria.

El Gobernador Civil.—-Jesús Ca,£figal G/ítiérrez.

recho, y se le declarará en rebel­
día.

Al propio tiempo ruego a to­
das la.s Autoridades Militares y 
Civiles, la busca <» y captura de 
dicho individuo, poniéndolo a mi
disposición en el lugar arriba 
dicadó.

Dada en Zaragoza a 21 de i 
viembre de 1939.

.Año de la X’ictoria
Coronel Jaez de Instr netor

in-

no-

2496
D. Manuel Malvárez Piz, Se­

cretario del Juzgado municipal 
de Haro.

Doy fé y testimonio: que en el 
Juicio verbal civil número 157 de 
1939 promovido por D. Leonardo 
López, de esta vecindad contra 
D. Domingo Acedo, en ignorado 
paradero, sobre reclamación de 
cantidad, se dictó la sentencia 
siguiente cuyo encabezado y par­
te dispositiva dice así :

Sentencia.—En llaro a veinti­
cuatro de noviembre de mil no­
vecientos treinta y nueve. Año 
de la Victoria. Vhstos por el se­
ñor D. Aniceto Virumbcale.s 
Campo, Juez municipal de esta 
Ciudad, los presentes autos de 
juicio verbal civil, seguidos a 
instancia de D., Leonardo López

§

’ perjuicio a que hubiere lugar en 
; derecho.
í Se hace con.star que después 
I del primer llamamiénto han 
¡ comparecido reclamando la he- 
' rencia D. .Vngel Cañas Vazquez 
, en concepto de hermano de doble 
í vínculo del causante, y D.* Vhc- 
i toriana San José Ocaña, casada 
j con D. Antonio Pérez Ochoa en 
¡ concepto de sobrina y como hija 
. de D.^ Martina Ocaña Vazquez,
! hermana de doble vínculo.

Dado en Bilbao a trece de no­
viembre de 1939.—Año de la 
Victoria.

El Juez de primera Instancia 
Jíiajj de Afadaria^a

' Delegación de Hacienda

practicada. Notihquese esta sen­
tencia al demandado por haberlo 
solicitado el actor de conformi­
dad con ol artículo 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil. Así 
por esta mi sentencia definitiva­
mente j uzgando en primera ins­
tancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.- -Aniceto VArumbrales 
Rubricado. Dicha sentencia fué 
leída en el día de su fecha. ,

Para que conste y sin a de no­
tificación al demandado a los 
efectos señalados en el artículo 
antes expresado, expido y firmo 
la presente en Haro a veinticua­
tro de noviembre de mil nove­
cientos treinta y nueve.—Año de 
la Victoria.

El Juez municipal 
Aniceto Virnjnbrales

2479 
ANUNCIO

Relación de los efectos que 
fueron sustraído.s de la Subalter­
na de Segorbe Sellos de Correos. 
—120 sellos de 0'50 pesetas cada 
uno, y 140) sellos de la misma 
clase del 39781 ¿i .38787.

Lo que en cumplimiento de lo.s 
artículo.s 129 y 131 del Reglamen­
to dictado en 15 de octubre del 
año 1921 para la ejecución del 
Convenio celebrado entre el Es­
tado y la Compañía Arrendataria 
de Tabacos se publica en este 
periódico Oficial.

Logroño, 27 de noviembre de 
1939.—Año de la X’ictoria.

El Delegado de Hacienda 
Uidisiao AJontes

Comunidati de Regantes del 
Río de la Fuente

EDICTO

D. Juan de Madariaga y Ber- 
naldo de Quiros, Magistrado, 
Juez de primera instancia del 
húmero dos de esta villa de Bil­
bao y su partido..

Htigo saber: Que el día diez 
y seis de Diciembre de mil no­
vecientos treinta y cinco, falle- 

! ció en esta Capital a los setenta 
; y cuatro años de edad D. Jeróni- 
¡ ni o Canas Vazquez conocido por 
¡ Jerónimo Ocaña Vazquez, natu- 
i Val de Haro hijo de José y María, 
i en estado de viudo de D.^ María

.Alonso, mayor de edad, viudo, 
empleado, de esta ciudad, con­
tra L^. Domingo .Acedo, mayor .
de edad, casado, vecino que fué ; de los Dolores de 1 oca y Fernán- 
de esta ciudad, hov en ignorado I dez de cuyo matrimonio no hubo 
paradero, sobre reclamación de ; sucesión habiendo acordado lia- 
cantidad; v Fallo: que estimando | mar p'^=- segunda vez a los que 
la demanda en todas sus partes, , se crean con derecho a la heren- 
debo condenar y condeno al de- cia para que dentro del término 
mandado D. Domingo Acedo, a : de veinte días contados desde el 
que tan pronto como esta sen- siguiente al de la publicación del 
tencia sea firme, pague aD .Leo- presene en la Gaceta de Madrid 
nardo López Alonso, la suma de ' y Boletines Oficiales de Logoño 
trescientas cincuenta v cinco pe- ■ y esta Proviucin de Vizcaya 
setas, imponiéndole a'demás las ; comparezcan ante este Juzgado 
costas del procedimiento. Se ra- : a reclamarlo, previniéndoles que 
tífica la retención de muebles | de no verificarlo les parara el

2488
En cumplimiento del artículo 

44 de las Ordenanzas por que se 
rige esta Comunidad, se convoca 
a funta General Ordinaria, que 
habrá de celebrarse en la sala de 
Actos de la Casa Consistorial a 
las tres y media de la tarte del 
día 17 dé diciembre próximo en 
primera’convocatoria y el 24 en 
segunda, en la que se tomarán 
acuerdos con el número de par­
ticipes que concuiran y se tra­
tarse el siguiente Orden del día.

l ." Aprovación de la última 
memoria cuantas de la pasada 
temo porada de riegos.

2 .° Elección de Presidente de 
la Comunidad.

3 .° Elección de la mitad del 
Sindicato de Riegos.

4 .” Elección de Vocales Pro­
pietarios y suplentes del Jurado.

5 ." zVsunto.s varios de riegos y 
obras.

Navarréte, 26 de Noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Presidente
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Gobierno Civil

Servicio Nacional óe 
Ex-Comliatientes

2520
Eñ el < Boletín Oñcial del Esta­

do > de 29 de noviembre último se 
inserta la Orden siguiente del 
Ministerio de la Gobernación:

Orden de 27 de noviembre de 
1939 dando normas para la for­
mación del Censo Ex Comba­
tientes.

Creado el Servicio Nacional de 
Ex Combatientes, necesita para 
el debido cumplimiento de la 
misión que le ha sido confiada, 
de un Censo detallado de cuantos 
cambatieron a las órdenes del 
Caudillo, que sirva de base pa­
ra realizar prácticamente las 
normas de incorporación a los 
puestos de honor, trabajo 5^ man­
do, que se les reservan por dis­
posición del Fuero del 'Trabajo.

La importancia de la función 
pública que ha de cumplir el Cen­
so de Ex Combatientes, exige ga­
rantías de exactitud que han de 
ser acreditadas mediante la in­
tervención, en su formación de 
los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamientos, a quienes se 
confía la inscripción precisa pa­
ra efectuar dicho trabajo, y con 
tal fin, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

^tículo 1.® inscripción de 
filiaciones individuales necesaria 
para llevar a cabo la formación 
del Censo de Ex Combatientes, 
estará a cargo de los Ayutamieii- 
tos, que dispondrán de un plazo 
de dos meses, contado a partir 
del día 15 de diciembre próximo 
para verificar dicha inscripción.

Artículo segundo Por los Go­
bernadores Civiles se remitirán 
a los Alcaldes las hojas declara­
torias necesarias, y estas Autori­
dades anunciarán ” la formación 
del Censo, haciendo un llama­
miento a los Excombatientes pa­
ra que comparezcan en la Secre­
taría Municipal, provistos de los 
documentos cuya presentación 
se exige para acreditar los dis­
tintos extremo.s de la filiación.

Artículo tercero La Alcal­
día podrá señalar los Centros 
o Dependencias municipale.s don­
de pueden realizarse las inscrip­
ciones, de acuerdo con los Dele­
gados Locales de Excombatien- 
tcs o Jefes Locales del Movi­
mientos quienes podrán fiscalizar 
la formación de las hojas decla­
ratorias cuidando de que las ins­
cripciones se realicen de confor­
midad con las advertencias con­
tenidas en el modelo inserto a 
continuación de la presente Or­
den.

Artículo cuarto Ultimada la 
inscripción, que tendrá lugar 
precisamente dentro del plrzo se­
ñalado al efecto, los Alcaldes ha­
rán entrega de la.s hojas, debida- 
damente clasificadas, a las De­
legaciones Locales de Excomba­
tientes, o en su defecto, al jefe 
Local del Movimiento.

Madrid, 27 de noviembre de. 
1939.— Año de la Victoria.

SERRANO SUNER
Exemos. Srs. Gobernadore.s 

Civiles de todas las provincias y 
Gobernador General de Marrue­
cos.

Logroño 1 de Diciembre de 
1939.— Año de la Victoria.

El Gobernador Civil 
fezús Cagi^^^al Giííiérres

FALANGE ESPANOLA TRADICIONALISTA Y DE LAS JONS
Servicio Nacional de ex-combafienfe<

HOJA DECLARATORIA DE 1ILIAGION INDIVIDUAL

Provincia de............................................. Partido de..................... ..................................................
; Ayuntamiento de. ........................................ Pueblo de. ...................................N.® (1)..............................
: Apellidos......................;................................................................ Nombre.........................................   . .
' Nació el..................de.............................de.............................en.......................,........................ provincia
! de . ........................   Reside en. ... ’................................................provincia
! de . ............................................................ ... calle de..................................................número.................

F I L 1 A C I O N FM M I L I A R "
- ' X^arones . . . .Edades (3) . . . ,

Estado.................. Nombre de la esposa (2) ....... ............................................. ..............................
¡.................................... Número de hijos........................ i Hembras. . . . Edades (4). . . .

Número de hermanos ex-combatientes; vivos............... muertos (5).................... .......................................
Personas que viven a su cargo (6).....................................................................................................................

FILIACION PROFESIONAL /
Profesión u oficio................................................. Categoría o especialidad............... ................................
Tiempo que lo viene ejerciendo...................................................¿Dónde;................................... ... . .f . . .
Æstà colocado actualmente? ........ Cargo que ocupa . .'.....................¿Dónde? . • • ’.................
Empresa............................................... Títulos que posee............ .....................,........................Idiomas que
habla   Trabajos especiales..............................  Otros conoci­
mientos............................................. Empresa......................................... Trabajos que realizaba antes del
xMovimiento .........................................................................................................."......................................

FILIACION E C O:N O M I C A
Sueldo o jornal............................. Otros ingresos (7) . . . -............... ¿Por qué concepto? (8) . .. ..............
Contribución que paga ........................................ ¿Por qué concepto? (9).............................. .....................
Renta de casa....................... Cédula personal: Tarifa............ Clase .... Tiene bienes la mujer o los
hijos.....................¿En qué cuantía? (10). .. ....................................................................................... ..............

t ________ ’ _____________________________ ______ _ _ _ ________________

FILIACION POLITICA (")
Ideas políticas antes del Movimiento............ •....................  ¿A qué partido estuvo afiliado?
......................................... ¿Con qué cargo? ¿Intervino en propaganda?...............
Conducta observada después del 18 de julio..................... ¿Es afiliado?...................................en calidad de
.............................. ' . . . En la Provincia de..................... TTJesdelaJecha de ......... .. ..............
N.® Carnet............... Cargo.s desempeñados en el Partido . ........................ Sanciones
sufridas........................... ....................................................................................... ............................................

FILIACION MILITAR ( 2)
¿Ha sido voluntario?............¿En qué fecha?....................... ¿En qué cuerpo?...............................................
Tiempo de voluntario en 1.^ línea.................................................. Tiempo jde servicio forzoso en 1? línea
...................................  • • Cuerpo Tiempo total de servicio en 2.^ línea .....................  
Reemplazo ...... Graduación alcanzada................................ ¿Ha sido herido? ...................¿Cuántas
veces y en qué Unidad?.......................................... ¿Es mutilado?............ ’. . . Tanto por ciento
................................ Recompensas ordinarias.....................  Recompensas especitile.s....................

Observacione.s (13)

A ,
. ................................................. »......... .. ....... . ............. ......... . ............. . .............. ......... ........................................ ...................... .................. ....................... ........ ... ................................. . ....................... «....... .........................                  •

En.......................... , a......... de................................  de 1939.—Año de la Victoria.
El ex-com batí ente, El Secretario, Eljefe Local de FET. y de las JONS.

ADVERTENCIAS
(1) Número de la hoja declaratoria por orden de redacción de la misma.
(2) Consignar el nombre y dos apellidos.
(3) y (4) Escribir entre cada dos rayitas la edad de cada uno de los hijos, de mayor a menor.
(5) Muertos en campaña y en jHospitales Militares.
(6) Sólo se consignará el número de ascendientes y hermanas que vivan a costa del ex-combatientc. 
(7Í Se hara constar en cifra la cantidad que declara el ex-combatiente.
(8) Trabajo, pensiones, etc,
(9) Industrial, rústica o urbana.

(10) Se consignará la que declara el ex-combatiente.
(11) De este apartado sólo se preguntará al ex-combatiente por las preguntas que se hallen subrayadas 

5’ se comprobará la contestación con la presentación por el ex-combatiente de los correspondientes 
documentos. '

La.s restantes preguntas se contestarán por el jefe Local del .Movimiento.
(12) Todas las contestaciones que se den a las preguntas de este apartado se acreditarán con la pre­

sentación de los documentos que los comprueben.
(13) Id Jefe Local del Movimiento y el Secretario Municipal darán aquí las explicacione.s'que estimen 

neœsariag para la aclaración de los datos comprendidos en la hoja declaratoria.
El Secretario del Ayuntamiento y el ¡efe Local del Movimiento responden de la veracidad de los 

datos cuya declaración debe ser comprobada documentalmente.
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Gobierno Civil de la 
Provincia

2489
Inspección Provincial Veterina­

ria

Circular
Habiéndose presentado la epi­

zootia de viruela en el ganado 
existente en el término munici­
pal de Agoncillo; en cumplimien­
to de lo prevenido en el artículo 
12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933, (Gaceta de 3 de Octu­
bre), se declara oficialmente di­
cha enfermedad, ,

Los animales atacados se en­
cuentran en distintos corrales so­
lándose como zona sospechosa el 
término todo de V^aldevíguera, 
como zona infecta, corrales de 
Valdeviguerá La Ladena, Los 
locones, Lalsla, San Andrés, 
etcetera, y como zona de inmu­
nización la Isle ta.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos­
pechosos de los sanos, su empa­
dronamiento y marca, y las que 
deban ponerse en práctica prohi- 
binción de sacar ganado recepti- 
ble fuera de la zona sospechosa, 
sin la autorización reglamenta­
ria.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 28 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Gobernador Civil 

fesüs Cajigal Gutiérrez-

Confederación Hidrográfica del Ebro
Dirección Expropiaciones

OBRA: Pantano de Mansilla (embal.se)
TERMINO MUNICIPAL DE VILLA VELA YO 2444

A N U V C J O
enern ?" O de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de
Sa un nbXf preceptuado en el 23 del Reglamento de 13 de junio del mismo afio, se 
señala. un plazo de 15 días, que comenzará a contarse de aquel en que se haga pfiblico este 
Xenten inte el Al” >' Particulares que puedan resultar Fnteresados,
Vmodo" término municipal arriba indicado, precisamente por escrito v

• i- reclamaciones que -stimcn pertinentes sobre la necesidad de ocuparlos 
nbrn mdican en la relación que se incluye a continuación, para la realización de 1a

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

2493
Nota-Anuncio

Terminadas las obras de re­
vestimiento de la sección 2.® del 
Canal de Lodosa comprendida 
entre los perfiles 856 al 1149 que 
afecta al término municipal de 
Alfaro y aprobada la liquidación, 
antes de proceder a la devolución 
de la fianza definitiva se hace 
público por medio del presente 
anuncio para que todos los que 
tengan créditos en contra del 
Contratista, por jornales, mate­
riales, por indemnizaciones de 
trabajo o por otros conceptos re­
ferentes a las obras, puedan for­
mular reclamación ante el Juz­
gado correspondiente en el plazo 
de treinta (^) días a contar^ des­
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofiçial de la pro­
vincia de Logroño, debiendo el 
Sr. Alcalde al terminar el men­
cionado plazo remitir en el mis­
mo día a la Confederación Hidro­
gráfica del Ebro-Avenida del (tc- 
neral Mola n." 28-Zaragoza-las 
reclamaciónO.S que se presenten 
justificadas con la certificación 
del Juzgado, o de no existir éstas, 
la certificación negativa que así 
lo exprese.

Zaragoza, 27 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Delegado

/?. J/. de Velasco

IMPRENTA PRO VINCLVL ¡

I Zaragoza, 13 de noviembre d
M. Echeverría. Rubricado. R E L A C

e 1939.—Año 
l Ó N Q L E

de la X'ictoria.— 
SE CITA

-El Ingeniero Director,

N? d( »
Nombres y apellido.s

F'rvc A S

orden Nombre Clase ’ ■ Colono 0 arrendatario

• 1
2
3

' 4
5
6
7
8
9

10
11
12

' 13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
5()
57
58
59
60
61
62
63 1
64
65
65 bis Î
í)6 (
67 '
í)8 I
69 1
70 1

■ 71 a
72 r
73 1
74 F
75 P

¡Valentín González Gómez 
¡Hros. Vicenta González 
Ambrosio Fernández Gómez 
¡Ayuntamiento Villavelavo 
'Micaela Pablo
Enrique Pablo Rubio 
Hros. de Trifón Medel 
Luciano García Pablo 
Hros. de Ignacio Torres 

_ Daniel Neira Valtuille
Filomena Gutiérrez
Alberto Martínez Mayoral 
E\^aristo González Terraza 
María Herrero Domínguez 
Aureliano García Pablo 
Ambrosio F'ernández’Gómez 
Natalio Rubio
Hros. de Hipólito Pablo 
Robustiano Ballestero Domingue 
Natalio Rubio
Robustiano Ballestero, Domingue 
Comunal Ayuntamiento 
Hros. de Manuel Gómez 
Ticiano Torres 
Celestino Bernáldez
Hipólito Pablo (Hros..) A
Cayo Pablo (Hros.) 
Celestino Bernáldez
Hros. de Cayo Pablo 
Hros. de Hipólito Pablo 
Hros. de Trifón Medel 
Eustaquia Medel Gómez 
Miguel Medel Gómez 
Hros. de Trifón Medel 
Hros. de Cayo Pablo 
Bruno Medel Gutiérrez 
Hros. de Juliana Sáiez 
Ambrosio Fernández Gómez 
Florencio Sáinz Albiz 
Pedro Pablo Gareía 
Paulino Pablo García 
Hros. de TrifónMedel 
Santiago Domínguez 
Clemente García Pablo 
Eugenio Domínguez Pablo 
Micaela Pablo
Angel García Pablo 
Paulino Pablo García 
Paula Molinero Vizuete 
'Fomás Gutiérrez Gárcía 
Hros. de Ignacio Torres Martínez 
Faustina Gutiérrez Pablo 
osefa 'Forres Martínez 
Yureliano García Pablo 
Eustaquia Medel Gómez 
Daniel Meira Valtuille 
Iros, de X^icenta González 
¿ros. de Ciro Ballestero 
Enrique Pablo Rubio 
Bernardo Herrero Pablo 
Ambrosio F'ernández Gómez 
A^rintamiento Comunal 
lusebio Benito López 
Micaela Pablo 
Ayuntamiento. Comunal 
Micaela Pablo 
Cayetano Serrano .
?omás Gutiérrez García 
Enrique Pablo Rubio 
bernardo Rubio.
’aula Molinero Vizpete 
lai'ía Cruz Molinero 
’edro Medel Martínez 
*edro Gutiérrez Albiz 
'edro Pablo García 
edro Pablo García

1

Bíi

1

Mariañez 
» 
> 
»

> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 

La Parrilla
> 
> 
> 
>

» 
>
< 
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> 
* 
> 
> 
>

> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
>

> 
> 
> 
> 
> 
> 
>

> 
» 
> 
» 
> 

trranco Monilia
>

îga de Saltadero 
» 
»
>

> 
> 
» 
> 
>

Cereal 
5

Erial pasto 
Cereal

> 
Hortaliza

» 
> 
> 
>
> 
> 

Cereal
> 
> 
>■ 
> 
> 
> 
> 

Erial Pastoí 
Cereal

> 
>
> 
»

> 
> 
> 
> 
>
> •
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
>

Erial Pastos 
Hortaliza ’ 
Cereal .
Erial Pastos! 
Huerto ¡
Erial Pastos,

> 
Cereal 

> • 
> F
> 
> 
>
> 
>

s

lorencio Sáinz
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75 bis 1
76 1
77 z
78 ?
79 z
80 I
81 (
82 I
83 I
84 (
85 (
86 l
87 1
88 l
89
<X) I
91 1
92 1
93 1
94 1
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105 
lOG
107
108 
10*4
lio
111
112 1
113
114
115
116
117
118
119 .
120
121
122
123
124
125
126
128
127
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141 
'142
143
144 
145
146
147
148
149
150
151
152 
153
154 
155
156
157
158
159
160
161
162
163 
164
165
166 
166bi 
167
168
169

• 170
171
172
173
174
175
176

)aniel Neira Valtuille 
¿ros. de Eusebio Puente 1
Vtanasio Serano García 
damerto Pablo
\lberto Martínez 
¿ros. de Eusebio Puente 
Celestino Bernáldez 
^edro Gutién'ez Albiz 
¿ros. de Hipólito Pablo 
Celestino Bernáldez 
Celestino Bernáldez 
’edro Gutiérrez Albiz 
Iror. de Hipólito Pablo 
^aula Molinero Vizuete 
v^aleriano Albiz Burgos 
’aula Molinero V’izuete 
iros, de Hipólito Pablo 
’edro Gutiérrez Albiz 
osefa ¿'on'es Martínez 
.Iros, de Crescencio ¿Arres 
acinto Prado Pablo 
^Aliciana Prado Pablo 
¿ros. de Eugenio Prado Pablo 
Bonifacio Pablo Pablo 
^eón Pablo Pablo 
Sebastián ; Pablo 
Ángela García Pablo 
3enigno Serrano García 
Flros. de Simón Sáinz 
Srabiel Pereita 
Bros, de Mauuel Gómez 
Bruno Medel GutiéiTez 
Simeón Gutiérrez Serrano 
Alberto .Martínez 
Daniel Neira Valtuille 
Hros. de Ignacio Torres 
Josefa ¿Arres 
Hros. de Ignacio Torres 
Tomás Gutiérrrez García 
Ámbrosio Fernández Gómez 
’edro García 
Daniel Neira Valtuille 
’aulino Pablo García 
Clemente García Pablo 
Demetrio Gutiérrez Pablo 
Mamerto Pablo
’aulino Pablo García 
¿ros. de Ciro Baltestero 
xMicaela Pablo 
Filomena Gutiérrez 
Hros. de Anselma Pablo 
Hros. de Isidoro Domínguez 
íE-os de Nicasia Pablo 
Hros. de Vicente González 
Valentín González Gómez 
Paulino Pablo García 
Gregorio GíU’cía Pablo 
Faustina González Pablo 
Micaela Pablo 
Ambrosio Fernández Gómez 
Filomena Gutiérrez 
Clemente García
Hros. de Crescencio ¿Arres 
Ignacio ¿Arres (Hros.) 
Hros. de de Jorja López 
Aureliano García.
Benigno Serrano 
Hros. de Andrés Molinero 
José Ballestero 
Ayuntamiento 
Ayvntamiento 
Hros. de Ciro Ballestero 
Miguel Medel Gómez 
Tomás Gutiérrez García 
Pedro Gutiérrez P. 
Pedro Gutiérrez Albiz 
María Cruz Molinero 
Mamerto Pablo 
Simeón Gutiérrez Seirano 
Hros. de Andrés Pablo 
Faustina González Pablo 
Hros. de Isidoro Dominguez 
Eleuterio del Castillo 
María Herrero Dominguez 
Hros. de Francisca Sáinz 
María Cruz Molinero 
Hros. de Ciro Ballestero 
Angela García Pablo 
Benedicta García Pablo, 
Bernardo Rubio 
Clemente García Pablo 
Filomena García Pablo

s Clemente García 'Pablo 
Enrique Pablo Rubio 
Hros. de Tomás Pablo 
Uros. María Sáinz 
Pedro Pablo García 
Hros. de Ignacio '¿Arres 
Pedro Pablo García 
Alberto Martínez 
Hros. de Hipólito Pablo 
Hros. de Juliana Sáinz 
iRobustiano Ballestero Dsminguez

Zega de Saltadero 
.a vega 
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>
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Morencio Sáinz

Morencio Sáinz

/

* Jefatura del Estado -
1946

Ley de 23 septiembre de 1939 
sobre pago de alquileres de las 
casas baratas y económicas al 
Instituto Nacional de la Vivienda 

■ y estableciendo un régimen espc- 
I cial de desahucio por falta de 
; pago, aplicable a los inquilinos 
: de las mismss.
( En la actualidad son muchos 
i los inquilinos y beneficiarios de 

las fincas urbanas administradas
; por el Instituto Nacional de Vi-, 
■ vienda que, prevaliéndose, unos 

de la confusión derivada del 
período de dominación r oja, y 

: otros de la laxitud y excesiva 
trasigencia a que les tenía acos-

: tumbrados el Patronato de Polí- 
• tica Social Inmobilaria, no pagan 

puntualmente las cuotas de 
amortización de las viviendas o 
de alquiler, y disfrutan abusiva­
mente de ellas, en perjuicio de

i los intereses que el Instituto está 
' llamado a proteger.

Se precisan, en primer lugar, 
normas que resuelvan los nume­
rosos casos anormales, origina­
dos durante el período de domi- 

: nio rojo, en las localidades que 
tuvieron la desgracia de sopor­
tarlo, en orden a las relaciones 

' entae los inquilinos de casas ba­
ratas y económicas y las entida­
des propietarias de las mismas.

Llegado el caso de falta de pa­
go, la tramitación judicial de los 
desahuciados es tan lenta y pro­
lija, que no debe oblgigar a una 
institución oficial, que para el 
cumplimiento de sus fines pro­
pios necesita obrar con mayor 
expedición, a fin de lanzar con la 
necesaria celeridad a los moro­
sos, de las fincas que detentan, 
salvando así su autoridad y lo­
grando la máxima eficacia en sn 
gestión.

En virtud de lo expuesto.

DISPONGO
Artículo 1.*^. -La exención de 

pago de. alquileres establecida 
por el Decreto de primero de 
mayo de mil novecientos treinta 

I y siete, será aplicable a los in- 
i quilines de casas baratas, econó- 
I micas o protegidas que tuvieren 
! derecho a este beneficio, pero su 
¡ aplicación la hará directamente 
i el Instituto Nacional de la Vi- 
! vienda, el cual estará por sí sólo 

a las resultas de dicho régimen.
i En ningúu caso alcanzarán los 
i beneficios de referencia a los 
i compradores por amortización 
i de las viviendas.
i Artículo 2.°.—Las moratorias 
¡ de pago y reduciones de alquile- 
I res, establecidas con carácter 
' general por el Decreto de vein- 
¡ tiocho de mayo de mil novecien- 
! tos treinta y siete y Ley de nue- 
i ve de junio del corriente año, se- 
i rán igualmente aplicables a los 
' inquilinos de las casas compren- 
' didas en el régimen especial de 
i baratas y económicas, con las 

modificáciones que se establecen
; en los artículos siguientes. Co- 
i rresponderá al Instituto Nacio- 
! nal de la Vivienda la aplicación 
¡ de las reglas que las referidas 
: disposiciones establecen.

Artículo 3.°.—Las relaciones 
i entre el Instituto y las entidades 
i y beneficiarios que posean ú 

ocupen en alquiler, hincas radi- 
; cantes en territorio que haya es­

tado sometido a la dominación 
! roja, se regirán en cuanto a la 
í computación de los pagos efec- 
i tuados durante aquel período 

por las disposiciones que con ca- 
I rácter general dicte el Gobierno, 
i Artículo 4”. El Insiituto Na- 
i cional de la Vivienda podrá pro- 
I mover y ejecutar por sí mismo
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el desahucio contréi cualquier 
persona o entidad, que, a título 
de inquilino o beneficiario de 
una casa borata o económica o 
de las sometidas al régimen es­
tablecido por la Ley de diecinue­
ve de abril de miln ovecietos tre­
inta y nueve, ocupare unai vvien- 
ea y no satisfaciere lo.s alquile­
res o cuotas que le correspon­
dieren a A’irtud de su contrato. 
En la tramitació nde estos desa­
hucios, el Instituto Nacional de 
la Vivienda se atendrá, exclusi­
vamente, a las disposiciones de 
la presente Ley.

Artículo 5.*^.—ATncido y no 
pagado un plazo de pago, que sé 
entenderá mensual, paia los que 
disfrutan la.s viviendas en virtud 
de un contrato de inquilinato, y 
trimestral, para los que lo hacen 
a título de beneficiarios, aspiran­
do a la propiedad del inmueble, 
el Instituto requirirá al inquilino 
o beneficiario moroso para que, 
en un plazo de ocho días, a par­
tir de la conminación,, sqjtisfaga 
el importe de sus atrasos.

Aetículo 6 —El requerimien­
to se hará al inquilino o benefi­
ciario en persona y en el domici­
lio objeto del contrato, y se deja­
rá en el una copia del mismo. Si 
no se encontrare en su domicilio ¡ 
el requerido, se entregará el ofi- ' 
ció a la persona que esté encar- ! 
gada de ia finca, y si no hubieréi ! 
ninguna, al vecino más próximo i 
recogiéndose la fiirméi del que lo , 
hubiere recibido. '

Artículo 7T. -Si dentro del , 
plazo establecido en el artículo 
sexto no satisfaciee el deudor el * 
imporie de larenta'o cuota atra- ! 
sada, el Instituto apercibirá a! j 
deudor del lanzamiento para e1 ; 
caso de que no desalojare la finca 
dentro de los ocho días siguientes ■ 
ala fechado esta comunicación, ‘

Artículo 8.'". —Transcunádo el : 
término fijado en el artículo an­
terior sin que el inquilino o bene- ' 
ficiario hubiere desalojado el in­
mueble, ni pagado el iñaporte dé 
los atrasos, el Instituto procede­
rá él lanzarlo sin demora ni pró- 
iToga de ningún género, median­
te mandamiento extendido por 
su Director, y ejecutado por su 
representante autorizado, quien 
se ayudará, si lo estimase nece­
sario, de los agentes de la Auto­
ridad para el cumplimiento de 
su misión.

Artículo 9."^.—Al ejecutar el 
lanzamiento se retendrá, y cons­
tituirá en depósito los bienes más 
fácilmente realizables pue se ha­
llaren, salvo los exceptuados de 
embai'go, y que fuesen suficien­
tes para cubrir kts rentas o pla­
zos que adeuda el desalojado y 
los desperfectos que hubiere 
causado en la finca,

Este embargo quedará nulo de 
derecho si, dentro de los veinté 
días siguisntes, no entablare e¡ 
Instituto, ante ío.s Tribunales or­
dinarios, la demanda correspon­
diente en reclamación de los da­
ños, en la cual pedirá la ratifica­
ción del embargo, conforme a lo 
prevenido para los embargos pre­
ventivos.

Asi lo dispongo por la presen­
te Ixy, dada en Burgo.s a 23 
saptiembre de 1936.

de

Año de kí Victoria.

FRANCISCO FRANCO

Ayunfamiento Je Logroño
EDICTO 2476

brnd?^^dííMunicipal Permanente, en selión cele- 
i H propucsta de la Comisión de Hacienda

número’ímX operación de Transferencia de créditos
numero uno del ejercicio actual conforme al siguiente detalle:

Créditos a incrementar
Cap. 3.*^ art. l.° epigfe. 7
< 3.” « 2.° < ó
< 4,® < L° < 3
< 4.® « 3.° < .5
< 4.” < 4.° c 5
< 4.*’ < 4.° < 8
< 6.” < l.° « 4
« 7.^ « 2.° < 4
« 7.‘’ « 2.° « Ç
< 8." « 3.° « 7
< 11.° < 3.° « 10
< 11.° < 3.° < 11
< 13.° « 3.° « 1
< 13.° «3? « 2
< 14.° * U « ,5
< 14.° < ü c 9

ptas.

Cap. 3.° 
< 4.°
< 6.°
< 7.’’

art. 2.°
« 3.°

Total a incrementar
Créditos disponibles

2.°

epigfe. 2
« 2

. < 1
ptas.

Total dispomble 47.706
Lo que se hace público para cumplimiento de lo preceptuado 
x vigente Reglamento de Hacienda municipal ad?

virtiéndose_que el expediente queda expgesto al público por término 
días hábiles a contar del siguiente al de publicación de 

Boletín Oficial deja provincia, durante cuyo plazo 
podnán formularse las reclamacione.s que se desee.

Logroño, 25 de noviembre de 1939.—Año de la Victoria.
El Alcalde acctal,

. íntonio Este/ania Marti/ies.

EDICTO
Esta Exema. Comisión iMunicipal Permanente, en sesión cele­

brada el día 24 del actual,'a propuesta de la Comisión de Hacienda 
aprobó provisionalmente la operación de Suplemento de crédito 
número tres del ejercicio actual con cargo al superavit procedente 
de la liquidación del Presupuesto de 1938 y con arreglo al siguiente 
detalle:

Total

Pesetas
Cap. l.° art. 4.° epigfe 1 Se suplementarán con 140.916 47

« l.° « 7.° .« 1 « < < 14.458 50
« l.° < 7.° « 2 < « < 9.000
« 1.° < 7.*^ « 11« « « 900
« l.° «10.° < 3 « < « 700
< l.° « 10'.° < 7 < « < 188 60
< l.° < 11.° < 9 « <> < 3.000
« 2.° < l.° < 4 < < < 26 80
« 2.° < l.° « 10 < < « 8.000

177.190 37
lode preceptuadoLo que se hace público para cumplimiento 

por el artículo 12 del vigente Reglamento de Hacienda municipal, 
advirtiéndose que el expediente quedéi exptuesto al público por tér­
mino de quince días hábiles ¿i contar del siguiente al de publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial de lá provincia, durante cuyo 
plazo podrán formularse las reclamaciones que se desee.

Logroño, 25 de noviembre de 1939.—Año de la Victoria. 
El Alcalde acctal, 

Antonio Este/anüi Martínei^.

Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebrc

Concesiones de aguas públicas 
ANUNCIOS

Habiéndose formulado ki peti­
ción que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Ela­
dio Ajféiro Miguel.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Céintidad de agua: Veinticinco 
(25) litros por segundo.

Corriente de donde se derivéi 
el agua: Río Ebro.

Término municipal en que ra- 

150 
1.500 
3.000 

500 
56 

500 
2.000 
1.000 

800 
7.000 
2000 
l.OOO 

100 
11.000 
13.500 
3.600 

47.706

11.706 
15.000 
8,000 

13.000

2477

dicarán todas las obras: Logroño 
pago de la Isla.

De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927 modi­
ficado por Real Decreto de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las tre- 

i ce honisdel día en que se cum­
plan treinta naturales y consecu­
tivos contados a partir de la fecha 
siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el <Boletín 

: Oficia] del Estado», durante el 
cual y en horas hábiles, deberá 
el peticionario presentar el pro­
yecto correspondiente de las 
obréis que trata de realizar, en las 
oficinas de esta Jefatura, sitéis eu

Zaragoza en el edificio de léi Con­
federación, Avenida del General 
Mola nT 28, admitiéndose tam­
bién en las mismas y durante el 
plazo fijado en las horas hábiles 
de oficina, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incom­
patibles con él, sin que transcu­
rrido aquél se puedan admitir 
ninguna más en competencia con 
los presenudos y procediéndose 
a la apertura de proyectos a la.s 
trece horas del primer día labo­
rable sigmente al de terminación 
del rnencionado plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticio­
narios, con objeto de suscribir el 
acta de apertura, que deberá le- 
\’antarse en su caso.

Los proyectos serán presenta­
dos en la forma que dispone el 
artículo 12 de la disposición legal 
primero mencionada anterior­
mente.

Zaragoza, 13 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Ingeniero Jefe de Aguas
('. .yon ta Too,

. 2356

Habiéndose formulado la peti­
ción que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Pedro 
Nolasco (Indave.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos'.

Cantidad de agua: Treinta y 
seis (36) litros por segundo.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Ebro.

Término municipal en que ra­
dicarán todas las obras: Logroño 
pago de La Isla.

De conformidad a lo dispuesto 
I en el artículo 11 del Real Decreto 

Ley de 7 de enero de 1927 modi- 
ficétdo por Real Decreto de 27 de 
míU'zo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las tre­
ce horas del día en que se cum­
plan treinta naturales 5’ consecu- 
tivo.s contados a partir de la fecha 
siguiente de la publicación del 
presente anuncio en -el «Boletín 
Oficial del Estado «, durante el 
cual y en horas hábiles, deberá 
el peticionario presentar el pro­
yecto correspondiente de las 
obras que trata de real izar, zcn las 
oficinas de esta Jefatura, sitas en 
Zéiragoza en el edificio de la Con­
federación, Avenida del General 
Mola n.” 28, admitiéndose tam­
bién en las mismas y durante el 
plazo lijado en las horas hábiles 
de oficina, otro.s proyectos que 
tengan el mismo objeto que la 
petición annunciada o sean in­
compatibles con él, sin que trans­
currido aquél se puedan admitir 
-ninguna más en competencia con 
los presentados y procediéndose 
a la apertui'a de proyecto.s a las 
trece horas del primer día labo­
rable siguiente al de terminación 
del mencionado plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticio­
narios, con objeto de suscribir el 
acta de apertura, que deberá le­
vantarse en su caso.

Los proyectos serán presenta­
dos en la forma que dispone el 
artículo 12de Indisposición legal 
primero mencionada anterior­
mente.

Zéiréigozéi. 13 de noviembre do 
939.—Año de la Victoria.

El -Ingeniero Jefe de Agüéis

í'. Mofitalvo.
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Obras Públicas I
ANUNCIO ¡

2439 !
I

Recibidas definitivamente las i 
obras de reparación del firme 
con riego superficial de alquitrán 
y betún en caliente en los Eras. ! 
81 al 87 de la carretera de 2° or­
den de Burgos a Logroño ejecu­
tadas por é1 Contratistíi «1 Pavi­
mentos Granitvita» y a fin de que 
pueda retirar la fianza constitui­
da para responder de la contrata 
a tenor de lo prevenido en el 
Pliego de condiciones generales 
para la contratación de las Obras 
Públicas, deberán ser presenta­
das las reclamaciones que hubie­
re contra el Contratita por débi­
tos de jornales devengados y ma­
teriales empleados en dichas 
obras ante los Juzgados Munici­
pales de Hormilla, Azofra, Ale- 
sanco, Nájera y en el de Ins­
tancia de este último pueblo en 
virtud de lo dispuesto en las RR. 
OO. de 9 de Marzo y 31de Julio 
de 1939 el improrrogable plazo 
de treinta días ¿i contar de la fe­
cha de inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia. Los Juzgadeos enviarán 
oficios a las Alcaldías respecti­
vas dando cuenta de las reclama­
ciones presentadas, las cuales 
extenderán las correspondientes 
certificaciones que se enviarán a 
la Jefatura de Obras Públicas 
dentro del plazo fijado; si trans­
currido este plazo’ no se envián 
dichas certificaciones, se enten­
derá que no existe - reclamación 
atona.

Logroño 21 de Noviembre de 
1939.—Año déla Victoria 

\ El Ingeniero Jefe

Anuncio* Oficiale»

EDICTO
2440

Aprobado por este Ayunta­
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, que­
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér­
mino otros 15 días, finido el cual 
durante el plazo de 15 día.s a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta'provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta­
tuto municipal, aprobado por R. 
D. de 8 de Marzo de 1924.

Muro de Aguas, 21 noviem­
bre de 1939.

Año de la Victoria. 
El Alcalde

EDICTO 2485
Formado por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto muni­
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1940, queda expuesto al públi­
co en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y íi los i 
efectos de la Ley vigente. j

____ I

Habiéndose aceptado en prin- ¡ 
cipio por este Ayuntamiento, 
Propuesta de Suplemento de Cré- I 
dito a diversos capítulos, artícu­
los y partidas del Presupuesto en ; 
vigor, con cargo a la cantidad to- í 
davía disponible de la que resul­

tó de existencia efectiva en arcas 
municipales al liquidar el presu­
puesto anterior de 1938 y tam­
bién propuesta de transferencia 
de créditos de unos a otros capí­
tulos, artículos y partidas del 
mismo presupuesto de gastos de 
1939, se anuncia al público, que 
por espacio de 15 días hábiles se 
encuentran a disposición de 
quienes deseen examinar los 
respectivos expedientes, de con­
formidad con el artículo 12 del 
referido Reglamento de Hacien­
da Municipal.

Pradejón, 20 de noviembre de 
1939.— Año de la Nictoria.

El Alcalde

ANUNCIO
' 2484

Aprobado por este Ayunta­
miento el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secreta­
ría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
ía. terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega­
ción de Hacienda de esta Provin­
cia, por los motivos señalados en 
el artículo 301 del Estatuto Mu­
nicipal aprobado por R. D. de 8 
de marzo de 1924.

Tricio, 25 de noviembre de 
1939.— Año de la Victoria.

EDICTO 2464
Por el Ayuntamiento de mi 

Presidencia, en sesión celebrada 
el día 18 de los corrientes, ha si­
do aprobada la Ordenanza que 
ha de servir de base gara la con­
fección del Repartimiento Gene­
ral de Utilidades del año de 1939, 
la cual queda expuesta al público 
durante el plazo de 8 días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
a los efectos de examen y recla­
maciones de los contribuyentes 

.quese crean perjudicados.
Uruñuelá, 24 de noviembre 

de 1939.— Año de la \Actoria.
El Alcalde

EDICTO
2410

Por tiempo reglamentario que­
dan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento los 
documentos que a continuación 
se expresan para el año 1940.

Reparto de Rústica y Pecuaria. 
Padrón de Edificios y Solares. 
Matrícula Industrial.
Proyecto de Presupuesto Muni­

cipal ordinario.
Santurde, 10 de noviembre de 

1939.—Año de la Victoria.
El Alcalde

EDicro
2463

Aprobado el proyecto del pre­
supuesto municipal ordinario de1 
próximo ejercicio de 1940, y en 
cumplimiento al artículo 295 del 
Estatuto municipal, se expone 
al público, por el término de 8 
días hábiles, para que puedan 
presentarse las reclamaciones 
que se entiendan procedentes.

Asimismo se expone al público 
la ordenanza para la exáción del 
impuesto del Repartimiento Ge­
neral de Utilidades para el año 
1940. por el plazo de 15 días.

Hormilleja 23 de noviembre de 
1939. .Año de le Victoria.

El Alcalde.

EDICTO
2445

Por tiempo reglamentario que­
dan expuestos al público, los 
documentos formados para el 
ejercicio dé 1940 con objeto de 
que puedan ser examina,dos los 
mismos y presentar las reclama­
ciones que crean procedentes en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento.

Repartos de Rústica y Pecua­
ria, Padrón de Edificios y Sola­
res y Matrícula Industrial.

Nestares, 18 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2458

Aprobada por la la Junta de 
Agrupación forzosa de este lAir- 
tido judicial, para gastos de Ad­
ministración de justicia, el pre­
supuesto especial déla misma, 
para'el año 1940, queda expuesto 
al público en esta Secretaría y 
durante las horas de despacho 
por el plazo de quince días hábi­
les a contar de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia.

Durante dicho período pueden 
formularse reclamaciones ante 
el Alcalde Presidente de esta 
Agrupación y durante quince 
días hábiles siguientes, a la ter­
minación del primer pkizo an­
te el Sr. Delegado de Hacienda.

Alfaro, 19 de noviembre de 
W39. — Año de la Victoria.

El Alcalde Presidente

ANUNCIO
2453

P'ormada la Matricula Indus­
trial y de Comercio para el año 
de 1940.,-queda expuesta en la 
Secretaría Municipal durante 
diez días hábiles a efectos regla­
mentarios.

Cervera del Río Alhama, 22 de 
noviembre de 1939,—Año de la 
Victoria-.

El Alcalde
EDICTO

2497
1) . Pantaleón Cantabrana Ozo- 

! lia Alcalde de Treviana.
Hago saber: Que para formar 

parte como.vocales natos, de las 
comisiones de evaluación del re­
partimiento general de Utilida­
des de este distrito para el año 
de 1940, ha sido designados por 
este Ayuntamiento en sesión de 
hoy los siguientes:

Parte Real
D. Fermín Diez Porros, ma­

yor contribuyente por riqueza 
rústica.

D. Feliciano Cantabrana Alon­
so, por urbana.

D. Sebastián Cebollada Vale­
ro, por industrial.

D. José Poves Cañedo, contri­
buyente forastero.

Parte IVrsonal
D. Lucio Angulo Sáenz, mar 

yor contribuyente por riqueza 
rústica.

■ D. Saturniño Mardones Alon­
so, por urbana.

D. Juan Ruiz Ruiz-Olalla, por 
industrial. ,

Lo que so hace público a los 
efectos del artículo 489 del Esta­
tuto municipal.

Treviana, 2 de noviembre de 
1939.—zVño de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 2424
Formado por este Ayuntamien­

to el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejer­
cicio de 1940 queda expuesto al 
público en la í^cretaría munici­
pal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5.° del 
R. D. de 23 de agosto de 1924.

Uruñuelá y noviembre de 1939.
Año de la Victoria.

El xAl calde

ANUNCIO 2456
1) . Clemente Pérez Sacristán, 

Alcalde Presidente de esta villa 
de Tricio.

I lago saber: Que el Ayunta­
miento de mi presidencia en se- 
si('>n ordinaria del día 12 de octu­
bre últim’o, teniendo a la vista 
los documentos administrativos 
correspondientes, y en cumpli­
miento de lo determinado en el 
artículo 489 del Estatuto Munici- 
pal de fecha 8 de marzo de 1923, 
há procedido este Ayuntamiento 
a la designación de \A)cale.s Na­
tos para constituir las Comisio­
nes de Evaluación de las partes 
Real y Personal que han de efec­
tuar las operaciones para la con­
fección del Repartimiento Gene­
ral de Utilidades, para el próxi­
mo ejercicio de 1940, a los seño- 
rc,s que a continuación se expre­
san:

Parte Peal'
D. Plácido Lacalle Pérez, ma­

yor contribuyente por rústica 
vecino.

D. Antonio Solozabal Eizand 
mayor contribuyente por urbana 
vecino.

D. Bonifacio Sacristán Fernán­
dez, mayor contribuyente por In­
dustrial, vecino.

D. Santos Nájera Villasana, 
mayor contribuyente por rústi- 
tica, forastero,

• Parte /^ersotial
D. Octavio Olarte García, ma­

yor contribuyente por rústica, 
vecino.

D. Adolfo Fernández Asensio 
mayor contribuyente por urbana, 
vecino.

D. Eloy García Baños, mayor 
contribuyente por Industrial ve­
cino.

Lo que se hace público ¿i fin 
de que en el término de 7 dia.s 
puedan formular reclamaciones 
contra tales designaciones ante 
el Ayuntamiento, los intesado.s 
legítimos,, con arreglo a la legis­
lación vigente.

Tricio, 22 de noviembre de 
1939.

Año de la Victoria 
El Alcalde

EDICTO'
2470

T'ara su examen y admisión de 
reclamaciones, se hallan expues­
tos al público por tiempo regla­
mentario, los siguientes docu­
mentos formados por este Ayun­
tamiento.

Matrícula de industrias comer­
cio y profesiones para el año 
1940.

Repartimiento general de Uti­
li dade.s del año 1939.

Padrón de prestación personal 
al Estado.

Se hace público en Aguilar del 
Río Alhama 25 de noviembre de 
1939.—Año de la Xb'ctoria.

El Elcalde


